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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 001 

Hora: 9:30 am Fecha: 24 Octubre de 2025 

Lugar: Institución Educativa Gerardo Valencia Cano 

Dependencia que Convoca: Centro Zonal Santa Ana 

Proceso: Monitoreo y Seguimiento a la Gestión 

Objetivo: 

Realizar la Mesa Publica MP – vigencia 2024 del Centro zonal Santa Ana, a través de un 
encuentro presencial, llevado por un diálogo abierto en el municipio de San Zenón – Magdalena, 
para tratar temas específicos relacionados con el cabal funcionamiento del Servicio Público de 
Bienestar Familiar (SPBF), donde se proponen correctivos y propician escenarios de 
prevención, cualificación y mejoramiento del mismo. 

 

Agenda: 

1- Instalación por parte de la coordinadora del CZ Santa Ana - Dra. Danitza Sánchez Vásquez. 

2-  Himno Nacional. 

3-  Contexto institucional ICBF.  

4- Contexto de las Mesas Publicas.   

5-  Socialización resultado de consulta previa Centro Zonal Santa Ana.  

6-  Socialización tema priorizado.   

7- Gestión administrativa.  

8-  Ejecución financiera: presupuesto de funcionamiento e inversión.  

9-  Gestión contractual asociada a metas.  

10-   Ejecución de políticas, programas y proyectos: cumplimiento del PND y Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

11-  Espacio de participación de partes interesadas. 

12-  Compromisos adquiridos: informe para el seguimiento. 

13-  Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS. 

14-  Evaluación de la Audiencia Mesa Publica. 

15-  Cierre. 
 

Desarrollo: Se da inició a la Mesa Publica – MP siendo las 9:35 a.m. de forma presencial en la Institución Educativa Gerardo 
Valencia Cano del municipio de San Zenón – Magdalena, hace la instalación la Coordinadora del Centro Zonal Santa Ana – 
Danitza Ibeth Sánchez Vázquez, quien da la bienvenida a los asistentes y les agradece a todos su participación en esta MP, 
seguidamente se entona el Himno Nacional de Colombia. 
 
Siguiendo con el desarrollo la Coordinadora del Centro Zonal, expresa que la Rendición de Cuentas que se va a realiza es de la 
vigencia 2024. Por lo que, se espera que se informe sobre los resultados y avances de la gestión institucional, buscando garantizar 
la participación de todos los asistentes a través de los espacios de dialogo público. 
 
Así mismo, manifiesta que la Mesa Publica es un espacio de participación para dialogar con la ciudadanía sobre lo que hemos 
logrado, lo que podemos mejorar y como seguimos trabajando juntos por nuestros niños, niñas y familias. 
 
Dando continuidad al orden del día la Referente del SNBF, explica el contexto institucional a los participantes, que es el ICBF, 
como está organizado, misión, visión, objetivos, valores, entre otros. 
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1- Contexto institucional ICBF.  
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2- Contexto de la Rendición de Cuentas - Mesas Publicas 

La Rendición Publica de cuentas es una estrategia fundamental, que permite un dialogo permanente con las partes interesadas 
para fortalecer la gestión, la transparencia y la generación de valor público en nuestros servicios. La RC se realiza a través de un 
conjunto de estructuras, prácticas y resultados que permiten a los servidores públicos de esta entidad interactuar con otras 
instituciones estatales, la sociedad civil, los ciudadanos en general, entes de control y otros actores claves de este proceso. 

En tal sentido y en el marco del plan anticorrupción, se continuará fortaleciendo la rendición de cuentas de manera participativa, 
incluyente y decisorio, que facilite el acceso a la información pública y genere el cumplimiento de compromisos adquiridos, así 
mismo fortalecer el control social buscando siempre la transparencia en la gestión del ICBF, siendo fieles a los principios de 

eficacia, eficiencia y transparencia, en la gestión cotidiana del servicio público de bienestar familiar. 

¿Qué es la Mesa Publica? 

Es un espacio de participación para dialogar con la ciudadanía sobre lo que hemos logrado, lo que podemos mejorar y como 
seguimos trabajando juntos por nuestros niños, niñas y familias. 

3- Tema seleccionado en la Consulta Previa. 

Se les informa a todos los presentes en esta mesa publica como fue el proceso realizado para escoger la temática sobre la cual 
se rendirá cuenta. Inicialmente se realizó una encuesta de consulta previa, que se difundió por Correo electrónico, Redes Sociales 
y por WhatsApp, de donde se obtuvieron los resultados que se muestran a continuación: 
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Después de realizada la consulta previa donde participaron los Usuarios, Proveedores, Comunidad, Sociedad, Aliados 
Estratégicos, Estado, Colaboradores y Peticionarios, con el propósito de definir la temática para abordar en la mesa pública del 
Centro Zonal Santa Ana, este ejercicio se llevó a cabo a través del diligenciamiento de un enlace que se compartió por correo 
electrónico, Redes Sociales  y WhatsApp donde las partes interesadas ingresaron y lo diligenciaron, obteniendo el siguiente 
resultado: Contamos con un total de 358 participantes, diligenciados así: Usuarios 233 = 65, Proveedores 10= 3%, Comunidad 
49= 14%; Sociedad 19 = 5%, Aliados Estratégicos 7 = 2%, Estado 9 = 3%, Colaboradores 23 = 6%, Peticionarios 7 = 2%. 

De acuerdo con los resultados de la consulta previa, se puede evidenciar que de los 358 participantes, 46 se interesaron en 
Acciones y estrategias de prevención de riesgos en la Infancia y la Adolescencia: Atrapasueños, Experiencias Comunitarias, 119 
en Acompañamiento Familiar y Comunitario, 74 en Acciones y estrategias para la prevención y atención de los riesgos y la 
desnutrición infantil: 1.000 días para cambiar el mundo, canastas alimentarias unidades de búsqueda activa, 19 en Servicios y 
estrategias para el Restablecimiento de Derechos para la Infancia y la Adolescencia: Hogares sustitutos, Centros de Emergencia, 
Centros transitorios, 8 en Servicios y estrategias para Adolescentes en conflicto con la ley, 4 en Adopciones,  65 en Atención 
Integral Niños, Niñas de 0 a 5 Años: educación inicial, 7 en Transparencia: Contratación y Lucha Contra la Corrupción, 1 en 
Efectividad denuncia: Línea 141, 3 Implementación del Acuerdo de Paz, 8 en Tejiendo interculturalidad: garantía derechos de 
niños, niñas y adolescentes de comunidades étnicas.  

Con estas evidencias se concluye que, el tema de interés por parte de los participantes es Acompañamiento Familiar y 
Comunitario; fue esta la temática escogida para abordar en la Mesa Pública el CZ Santa Ana, en la estrategia denominada ICBF 

rinde cuentas con transparencia. 

Basado en los resultados de la consulta previa, se expone el tema de Interés: Acompañamiento Familiar y Comunitario. 

➢ PROTECCIÓN  
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En garantía a los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, que se regulan por La Ley 1098 De 2006 (noviembre 8). 
Modificada por el art. 36, Decreto Nacional 126 de 2010, en lo relativo a las multas, Reglamentada parcialmente por el Decreto 

Nacional 860 de 2010. 

Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia. Dejando plasmado en cada uno de sus libros la protección de los 

Derechos de los Niños, Niñas y Los Adolescentes: 

LIBRO I - LA PROTECCIÓN INTEGRAL  

Artículo 1°. Finalidad. Este código tiene por finalidad garantizar a los niños, a las niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso 
desarrollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. 
Prevalecerá el reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, sin discriminación alguna. 

Artículo 2°. Objeto. El presente código tiene por objeto establecer normas sustantivas y procesales para la protección integral de 
los niños, las niñas y los adolescentes, garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los instrumentos 
internacionales de Derechos Humanos, en la Constitución Política y en las leyes, así como su restablecimiento. Dicha garantía y 
protección será obligación de la familia, la sociedad y el Estado. 

Artículo 3°. Sujetos titulares de derechos. Para todos los efectos de esta ley son sujetos titulares de derechos todas las personas 
menores de 18 años. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 34 del Código Civil, se entiende por niño o niña las personas 

entre los 0 y los 12 años, y por adolescente las personas entre 12 y 18 años. 

LIBRO II SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES Y PROCEDIMIENTOS ESPECIALES PARA 
CUANDO LOS NIÑOS, LAS NIÑAS O LOS ADOLESCENTES SON VICTIMAS DE DELITOS. 

CAPITULO II - Medidas de restablecimiento de los derechos. 

Artículo 50. Restablecimiento de los derechos. Se entiende por restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes, la restauración de su dignidad e integridad como sujetos y de la capacidad para hacer un ejercicio efectivo de los 
derechos que le han sido vulnerados. 

Artículo 51. Obligación del restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. El restablecimiento de los 
derechos de los niños, las niñas o los adolescentes es responsabilidad del Estado en su conjunto a través de las autoridades, 
quienes tienen la obligación de informar, oficiar o conducir ante la policía, las defensorías de familia, las comisarías de familia o 
en su defecto, los inspectores de policía o las personerías municipales o distritales, a todos los niños, las niñas o los adolescentes 
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que se encuentren en condiciones de riesgo o vulnerabilidad. Cuando esto ocurra, la autoridad competente deberá asegurarse 
de que el Sistema Nacional de Bienestar Familiar garantice su vinculación a los servicios sociales. 

CAPITULO II - Medidas de restablecimiento de los derechos. 

Artículo 52. Verificación de la garantía de derechos. En todos los casos en donde se ponga en conocimiento la presunta 
vulneración o amenazada los derechos de un niño, niña y adolescente, la autoridad administrativa competente emitirá auto de 
trámite ordenando a su equipo técnico interdisciplinario la verificación de la garantía de los derechos consagrados en el Título I 
del Capítulo II del presente Código. Se deberán realizar: 

✓ Valoración inicial psicológica y emocional. 

✓ Valoración de nutrición y revisión del esquema de vacunación. 

✓ Valoración inicial del entorno familiar, redes vinculares e identificación de elementos protectores y de riesgo para la 

garantía de los derechos. 

✓ Verificación de la inscripción en el registro civil de nacimiento. 

✓ Verificación de la vinculación al sistema de salud y seguridad social. 

✓ Verificación a la vinculación al sistema educativo. 

✓ PARÁGRAFO 1°. De las anteriores actuaciones, los profesionales del equipo técnico interdisciplinario emitirán los 
informes que se incorporarán como prueba para definir el trámite a seguir. 

Artículo 53. Medidas de restablecimiento de derechos. Son medidas de restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas 
y los adolescentes las que a continuación se señalan. Para el restablecimiento de los derechos establecidos en este código, la 
autoridad competente tomará alguna o varias de las siguientes medidas: 

1. Amonestación con asistencia obligatoria a curso pedagógico. 

2. Retiro inmediato del niño, niña o adolescente de la actividad que amenace o vulnere sus derechos o de las actividades ilícitas 

en que se pueda encontrar y ubicación en un programa de atención especializada para el restablecimiento del derecho vulnerado. 

3. Ubicación inmediata en medio familiar. 

4. Ubicación en centros de emergencia para los casos en que no procede la ubicación en los hogares de paso. 

5. La adopción. 

6. Además de las anteriores, se aplicarán las consagradas en otras disposiciones legales, o cualquier otra que garantice la 
protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes. 

7. Promover las acciones policivas, administrativas o judiciales a que haya lugar. 

LIBRO III - SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR, POLÍTICAS PÚBLICAS E INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 

CONTROL. 

¿QUE ES EL PARD? 

El Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos (PARD) es el conjunto de actuaciones administrativas o judiciales 
que deben desarrollarse para la restauración de los derechos de las niñas, los niños y los adolescentes que han sido vulnerados 
o amenazados. 
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Este proceso especial incluye las acciones, competencias y procedimientos necesarios para que las autoridades administrativas 
realicen las actuaciones tendientes al restablecimiento del ejercicio pleno y efectivo de los derechos de los menores de edad, de 
acuerdo con las características y necesidades particulares de cada caso. 

¿CUÁNDO SE ABRE UN PARD? 

Un PARD se abre cuando al hacer la verificación de la garantía de derechos, la autoridad administrativa identifica una amenaza 
o vulneración de derechos. Para esto, se expide un auto de apertura que debe estar debidamente motivado y contra el cual no 
proceden recursos (artículo 99 de la Ley 1098 de 2006, modificado por el artículo 3 de la Ley 1878 de 2018). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ FAMILIAS Y COMUNIDADES. 

Presencia Para La Convivencia Y El Fortalecimiento De Vínculos Familiares Y Comunitarios 
 

Objetivo del programa 

Hacer acompañamiento a las familias y comunidades para potenciar las capacidades de gestión de sus propios recursos frente 
a situaciones de crisis y de conflictos con el propósito de su empoderamiento y la consolidación de redes sociales de cuidado 
que les permita decidir sobre lo que quieren hacer y quieren ser en aras del buen vivir. 
 

- Familias atendidas vigencia 2024-2025 

Vigencia 2024: 19 Familias. 
Vigencia 2025:  53 Familias.  
Total: 72 Familias. 
 
Somos Familia Somos Comunidad  
 
Objetivo del programa: 

Busca fortalecer las capacidades de agencia democrática, cuidado e incidencia en las familias y comunidades con el fin de 
configurar y avanzar en la implementación de sus planes de vida personales, familiares y colectivos, reafirmando su condición de 
sujetos de derechos protagonistas de su propia historia, hacia la consolidación del buen vivir, el tejido social y la construcción de 

paz. 
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Componentes Del Servicio:  
 

1- Fortalecimiento de Capacidades Familiares y Comunitarias para el Desarrollo de Vínculos de Cuidado Mutuo y 
Comunitario.  

2- Promoción de Convivencia Armónica y Prevención de la Violencia al Interior de Familias y Comunidades para la 
Construcción de la Paz. 

3- Movilización de Redes y Construcción de Tejido Social.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4- Casos Exitosos.  
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5- Ejecución Financiera 

Continuamos con la presentación de la inversión en los programas de primera infancia del centro Zonal y los municipios del área 
de influencia. 
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Seguimiento a la ejecución Primera Infancia   

Actualmente, en el municipio de San Zenón Magdalena y sus alrededores, el ICBF ofrece diferentes modalidades de atención: 

➢ Modalidad Institucional: ofrece servicio en los centros de Desarrollo Infantil con un total de dos (2) unidades de servicio 
ubicados en el corregimiento de Peñoncito y otro en la cabecera municipal es operada por la Entidad sin ánimo de Lucro 
Asociación solidaria de trabaja dores comunitaria de Plato – ASOTRACP a través del contrato N° 47001682025. 

➢ Modalidad Comunitaria y Familiar: ofrece servicio en los Hogares Comunitarios de Bienestar Familiar con un total de 
veintiocho (28) unidades de servicio en los diferentes corregimientos destacando: Bermejal, Guinea, Santa Teresa, 
Palomar, Puerto Arturo, El Horno entre otros es operada por la Entidad sin ánimo de Lucro Asociación de Padres de 
Familia Barrio Arriba a través del contrato de aporte N° 47007682024. 

➢ Modalidad Propia e Intercultural: ofrece el servicio de Educación Inicial Campesina- EIC con un total de quince (15) 
unidades comunitarias de atención ubicadas en los diferentes corregimientos del municipio priorizando la zona rural y 
zona rural dispersa, esta modalidad es operada por la Entidad sin ánimo de Lucro Asociación solidaria de trabaja dores 
comunitaria de Plato – ASOTRACP a través del contrato N° 47001682025. 
 

Nutrición: Servicio Integrado De Atención Y Prevención De La Desnutrición.  

➢ Objetivo General: Favorece el mejoramiento del estado nutricional de los niñas y niños menores de (5) años con 
desnutrición aguda o de riesgo de desnutrición aguda, así como la prevención del bajo peso al nacer, a través de la 
promoción de la nutrición, la salud y el fortalecimiento familiar y comunitario, en articulación con el Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar y enmarcados en el Derecho Humano en la Alimentación adecuada. 

 

➢ Servicio liderado por: La ESE Hospital La Candelaria del municipio El Banco (300 cupos) divididos en los municipios 

de El banco, Guamal, San Sebastián de Buenavista, Pijiño del Carmen, San Zenón, Santa Ana, Santa Barbara de Pinto.  
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6- Como Perciben los Asistentes Este Espacio. 

Continuamos preguntando a los asistentes,  

¿Como perciben los servicios del ICBF en su territorio? 
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➢ Los Servicios que prestan aquí en San Zenón son muy buenos, se esfuerzan por cumplir los lineamientos exigidos por 
el Instituto. 

➢ Los servicios que presta el ICBF en el municipio son excelentes y oportunos, articulan con el ente territorial de manera 
eficiente para diferentes procesos y garantizar derechos a través de las rutas de atención para cada necesidad.  

¿Qué se puede mejorar en el acceso o calidad de los servicios? 

En cuanto a los CDI mejorar la infraestructura para que el lugar sea más cómodo, por ejemplo, el CDI de peñoncito se le está 
cayendo el cielo Razo, tiene un hueco que representa un peligro para los niños. 

➢ Capacitar constantemente a los agentes educativos, que prestan la atención. 

 

¿Qué acciones comunitarias podrían fortalecer la protección de niños y niñas? 

 
➢ Activar oportunamente las rutas correspondientes, para garantizar los derechos de los niños y las niñas que lo necesiten. 
➢ Articular con lideres comunitarios, juntas de acción comunal, con el fin de obtener información relevante de casos que 

nos son informados ante las autoridades correspondientes, para que sean aliados en la garantía de derechos de niñas 
y niños. 
 

7- Espacio de participación de partes interesadas 

Los Asistentes agradecen este espacio, ya que es la primera vez que se realiza esta actividad en el municipio, piden que se 
continúe con estos encuentros más seguido para tener más cercanía con los habitantes del municipio, así mismo, se le dan las 
gracias a cada uno de los asistentes por participar en este espacio y estar prestos a compartir sus experiencias con el ICBF. 
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8- Compromisos Adquiridos: Informe Para El Seguimiento 
 

➢ Dentro de las solicitudes realizadas por los asistentes se evidencia la necesidad de seguir generando estos espacios 
participativos desde el ICBF CZ Santa Ana en conjunto con la alcaldía Municipal. 
 

➢ Brindar apoyo a las familias del municipio, talleres sobre Derechos y deberes de los niños, niñas y adolescentes. 
 
 

➢ Para un próximo encuentro que se trate a fondo todo lo de primera infancia. 

 

9- Evaluación de la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas 

Se hace entrega de los formatos de encuestas para el diligenciamiento, se les da una explicación para que sepan como llenarlos 
y evitar errores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
PROCESO 

MEJORA E INNOVACIÓN 
 

  FORMATO ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ 

F9.P1.MI 31/05/2024 

Versión 10 Página 15 de 28 

 

 
¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

 
     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
PROCESO 

MEJORA E INNOVACIÓN 
 

  FORMATO ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ 

F9.P1.MI 31/05/2024 

Versión 10 Página 16 de 28 

 

 
¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

 
     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

 

10- Canales Y Medios Para Atención A La Ciudadanía E Informe PQRS 

 

 

 

Decisiones:  

La Actividad se desarrolló según lo programado, se dio cumplimento a la agenda programada, siendo exitosa la realización de la 
Mesa Publica por parte del Centro Zonal Santa Ana. 

La Mesa Publica permitió interactuar y tener acercamiento con la comunidad del municipio de San Zenón, permitiendo conocer la 
percepción que tienen del ICBF.  

También dieron a conocer las propuestas de mejora en los servicios, lo que consideran se puede hacer de la mano con los 

habitantes tanto en la zona urbana como rural. para fortalecer la gestión territorial y la corresponsabilidad comunitaria. 
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Compromisos / Tareas Responsable(s): Nombre / Cargo o rol Fechas 

Enviar por correo electrónico a la 
personera municipal y al comisario 
de familia del municipio de san 
Zenón, toda la información del 
programa presencia para la 
convivencia y el fortalecimiento de 
vínculos familiares y comunitarios. 

Coordinadora del Centro Zonal Santa Ana/ ICBF y 
Colaboradoras del Programa Presencia.  

Noviembre 2025 

FIRMA ASISTENTES 

Nombre 
 

Cargo o rol / Dependencia Entidad Firma 

DANITZA IVETH SANCHEZ VASQUEZ 
Coordinadora/CZ del Santa 

Ana 
ICBF CZ Santa Ana 

 

Próxima reunión  
Fecha Hora Lugar 

N/A N/A N/A 

Colaborador que elabora el acta: ANA CECILIA DELGADO SILVA 
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